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GTC-11297-21 
 
Palmira, 18 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes 
Atn.: ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO 

Representa a la Cámara 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – 

SSPD con Radicado No.20212200029601 de fecha 10 de febrero de 2021 – Traslado 
competencias pregunta de proposición No. 25 para debate de control político por parte 
de la Comisión Segunda de la Honorable Cámara de Representantes – Radicado SSPD 
No.20215290130172 del 26/01/2021-Radicado CREG E-2021-000652. 

 
 
Respetados Señores Representantes:  
 
En atención a la comunicación relacionada en el Asunto, la cual fue recibida por TermoemCali I 
S.A. E.S.P. (“TermoemCali”) el 10 de febrero de 2021, nos permitimos dar respuesta a la inquietud 
presentada por la Comisión Segunda de la Honorable Cámara de Representantes -en cuanto al 
alcance de TermoemCali se refiere- de la siguiente manera: 
 

“1. Cuantas empresas de generación de energía eléctrica existen en el país:  
 
c. ¿Cuál es el valor de todos los impuestos que pagan las plantas de generación por la 
energía producida mediante la utilización de diferentes fuentes primarias tales como: 
Hidráulica, térmica y solar?” 

 
En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de TermoemCali, me permito informar 
que la Compañía paga por la energía producida los impuestos normativamente establecidos: 
Impuesto de Renta, Impuesto de Industria y Comercio y Gravamen a los Movimientos Financieros, 
además de otros conceptos asimilables.  
 
En cuanto al valor total de los impuestos pagados por la organización, me permito adjuntar el 
detalle con los impuestos, tasas y contribuciones pagados entre los periodos 2015 a 2020: 
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Descripción Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 
Impuesto de 
Renta 

       
249,610,000  

     
3,156,328,000     26,803,693,000  

   
18,728,092,000 

   
17,240,397,000  

   
15,196,708,000  

Gravamen 
Movimiento 
Financiero 

       
520,527,211  

         
964,772,556  

         
243,110,345  

         
158,132,139  

         
451,954,654  291,208,204 

Industria y 
Comercio 

       
670,924,000  

         
531,071,000  

         
325,864,000  

         
300,681,000  

         
313,685,000  

         
153,583,000  

Impuesto 
Predial 

           
4,520,868  

              
5,351,036  

              
5,674,812  

              
5,922,816  

              
6,237,792  

              
6,478,652  

Estampillas 
       

564,070,768  
     

1,142,341,907  
         

326,277,108  
         

609,808,205  
         

918,345,475  
         

625,114,383  
Impuesto al 
transporte 

   
1,147,588,926  

         
964,582,011  

              
7,997,234  

           
57,996,640  

                             
-    

                             
-    

Alumbrado 
Publico 

       
108,895,150  

         
107,554,824  

         
115,083,852  

         
139,799,556  

         
129,186,096  

         
136,937,268  

Cuota de 
fomento 

   
1,737,306,892  

     
1,179,517,244  

           
12,017,645  

           
87,215,022  

           
14,110,358  

                             
-    

Ley 99 
   

1,368,829,555  
     

1,637,176,092  
           

27,287,667  
           

29,994,119  
           

45,723,300  
           

38,809,576  
Contribución 
a la SSPD 

       
269,191,000  

         
472,302,000  

         
526,592,000  

         
210,637,000  

           
68,038,000  

           
62,745,000  

Contribución 
a la CREG 

         
58,158,341  

           
66,775,969  

           
50,993,723  

           
55,077,738  

           
63,714,716  

           
41,366,729  

Total 
Impuestos 
Pagados 

   
6,699,622,711  

   
10,227,772,639  

   
28,444,591,386  

   
20,383,356,235  

   
19,251,392,391  

   
16,552,950,812  

 
Con lo anterior, esperamos haber atendido en debida forma la solicitud de información realizada. 
 
Atentamente, 

 
 
JORGE ARMANDO PINEDA SÁNCHEZ 
Gerente General y Representante Legal 
 
Copia a: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD 

Atn.: Angela Maria Sarmiento Forero 
Directora Técnica de Gestión de Energía 


